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DIBBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del O arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA
Ministerio de la Qobernaclón, planta b^Ia• 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O  —

PAFttI OfitBlal.
Presidencia dei Consejo de Ministres;

B m l decreto (reproducido) dictando rS'- 
glas sobre rectificación del Censo elec
toral.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Lé- 
riday d D. Antonio López Pacheco.

01/rô  nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Lérida, á D. Bomán AnchO' 
riz Zamora.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto disponiendo que los que ingre

saren en el Clero Catedral ó Colegia?,me 
diante oposición, y tuviesen, al tiempo de 
su ingreso, condiciones para optar á car- 
gos de categoría superior, conserven di
chas condiciones para los ascensos suce
sivos.

Otro declarando excedente, d su instancia, 
d /). Bumaventiira Muñoz y Bodr gmz, 
Magistrado del Tribunal Supremo, y Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, en comisión.

Otro Ídem id. id. á D. Pedro Sdinz de Ba
randa , Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Albacete.

Otros conmutando por destierro el resto de 
la pena que les fa lta por cumplir, d P e 
dro Redón Serva y José Ruiz Cáliz.

Ministerio de Marina:
\Becd decreto'disponiendo cese%en el cargo 
i de Jefe de la segunda Sección del Estado 
¡ Mayor Centrul de la Armada, el Capitán 

de Navio de primera clase, D. José':Ba- 
} rrasa y Fernández de Castro.
Otro nombrando Jefe de la segunda Sección 

del Estado Mayor Central de la Armada, 
5 al Capitán de Návio de primera clase,
' B. Emilio liediger y Olivar.
' Otro disponiendo cese en el cargo de Direc

tor general de Navegación y Pesca Ma- 
riiima, el Cupitún de Navio de primera 
clase de la Armada, D. Emilio Luanco 
y Gaviút.

Otro nombrando Director general de Na
vegación y Pesca Marítima, al Capitán 
de Navio de primera clase de la Armada, 
D. José Barras a y Fernández de Castro.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto declarando jubiladofjd su ins

tancia, d D. Urbano Mendavia' y Ganu- 
za. Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Burgos.

Otro nombrando Interventor de Hacienda 
de la provincia de Burgos d D. Félix de 
Bascarán y Mugartegui.

Otro ídem id. id. de la de Toledo, d D. Al
berto Luis Auset y Molina.

Otro Ídem DeUgado especial de Hacienda 
en la provincia de Alava, d D. Mamón 
Eugenio Losada y Losada.

Otro exceptuando de las formalidades de

subasta la adquisición de una máquina 
engomadora, con destino i la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre.

Otro aprobando la permuta del solar que 
en el Campo de la Lm a, de la ciudad de 
la Coruña, posee el Ramo de Guerra, por 
los locales que ocupa la Audiencia en el 
edificio de la Capitanía General.

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta las obras de reparación necesa
rias en el edificio denominado ex Conven-* 
to de San Agustín, de la ciudad de Cas
tellón de la Plana.

Otro ídem id. id. de las obras de derribo de 
una parte de las ruinas del ex Convenia 
de San Pablo, de la ciudad de Sevillm, 

Administración Central:
FoMlsNTO.—Dirección General de Obras 

Públicas.— Subdirección de Aguas y 
Obras de Riego.—Aprobando el plan d'& 
obras nuevas para el año actual.

Idem el ídem de repa/ración, conservarAóf& 
y explotación para el ídem id.

A n e x o  1.®— B o ls a .  -  I n s t i t u t o  M ^ ;^ o b o .  
LÓGICO.—O b s e r v a t o r i o  d e  IdAORiD.—  
O p o s ic io n e s ,  "^Subastas.”-, a j)]̂ Tĵ TarpT>»^

Municipal. -  Anuncios oficiales. — 
Santoral.

ANEXO 2.0-EBIO-^8.-ODADR08 BSTADIs» TICOS.
ANEXO 3^ - -̂fRiBuifAL Supremo. — Sajüi
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PA R TE OFICIAL 
P R E s i D E m  DEL mmm  d e  wimmm

S. M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Reina D.®* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.®- Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real JB'amÜia.

Habiéndose padecido un error de copia 
al publicar en la G a ceta  de día de a;yer 
el Real decreto sobre rectificación del 
Censo electoral, se reproduce á continua
ción debidamente rectificado:

REAL DECRETO 
De conformidad con el informe emiti- 

tido por la Jun ta  Central del Censo y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La rectificación anual del 

Censo electoral, se llevará á efecto por la 
Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la 
ley de 8 de Agosto 1907, en relación con 
los 14 y 15 de la misma.

Art. 2.° Desde el día 1.® hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se rem itirán á los J e 
fes de Estadística de las respectivas pro
vincias, las siguientes relaciones certifi
cadas, que'comprenderán desde la última 
expedida hasta el día de la expedición:

1.° Los Jueces de prim era instancia é 
instrucción, una de los varónos de vein
ticinco ó más años de edad, comprendi
dos en los párrafos primero al cuaHo del 
artículo 3.° do la vigente ley Electoral, y 
otra de aquellos respecto de los cuales ha
yan cesado las causas de incapacidad á 
que se refieren los mismos párrafos del 
citado artículo.

2.° Los Delegados de Hacienda, otras 
dos de los varones de veinticinco y más 
años de edad, comprendidos, ó respecto 
de ios cuales hubiera cesado la causa de 
incapacidad á que se refiere el caso 5.® 
del repetido artículo 3.® de la Ley.

3.® Los Alcaldes, una de los varonas 
de veinticinco y más añoa de que 
hayan adquirido la veoin^ad y cuenten 
en el Municípiq dcfd al menos de residen
cia; otra de los que la hayan perdido con 
arreglo á la isy Municipal, y otra de los 
qu© hayan autorizados administra?

tivam ente para im plorar la caridad pil 
blica.

4.'' También rem itirán los Alcaides 
otra relación certificada de aquellos elec
tores que figuren en el Censo y respecto 
de los cuales conste qqe hayan cambiado 
de domicilio.

Estas relaciónense rem itirán dentro do 
las fechas señaladas, bajo las responsabi
lidades que determ inan el párrafo 8.° dej 
artículo 15 d»5 la Ley y los artículos tg . 
65, 75 y 86 d© la misma.

Art. 3.° Los Jefes provinciales de Es
tadística rem itirán el 15 de Abril de cada 
año á las Juntas municipales dpi Censo 
electoral, dos listas por cada Sección; u n s  
de los individuos que hayan de ser in 
cluidos en el Censo y otra de los que de
ban ser excluíd.t>s del mismo. Las Juntas, 
por conduci;o de su Presidente, acusarái^ 
fíiU^diatamente recibo de las listas, y  
bajo su responsabilidad y la del Seoreta- 
rio las fijarán al público, juntam ente con 
las impresas del Censo vigente del Muni
cipio en los sitios de costumbre, en lo» 
cuales permanecerán de sol á sol, desd» 
eL21„de Abril al. 5 de Mayo, ambos in 
clusive; y  lo .anuMiarsm, a l
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cindario por pregón 5 por los medios en 
uso en la localidad. D urante los expre
sados días se adm itirán en la Jun ta  mu
nicipal del Censo cuantas reclam ación^ 
se presenten sobre inclusiones, exclusio
nes ó rectificaciones de errores.

Art. 4.® Los Presidentes de las Juntas 
m unicipales rem itirán el día 7 de Mayo 
a l Jefe provincial de Estadística, las lis
tas de inclusiones y exclusiones sobre las 
que no se hayan presentado reclamacio
nes, haciéndolo constar así, y les partici
parán al mismo tiempo cuáles son las 
lis ta s  impresas vigentes de los distritos 
ñ é í  Municipio sobre los cuales tampoco 
aeijub íesen  fórmuládó reclamaciones.

X r t  5.® El día 6 de M ^o , ó sea el si
guiente á  la  terminaoión del plazo de e?:- 
¿posición de la s  listas, las Juntas m unici
pales del Cénso sé cónstituirán á lá s  ocb;o 
.de la m añana en sesión püblica p 
m inar l a s  reclamaciones y adm itir loa 
documentos justificativos de las mismas,

; y no otras pruebas, acordándo los infbr- 
m es  que hayan do em itir y consignando 
sucintam ente su fundamento. El 12 de 
Mayo, lo ‘más tarde, rem itirán á la Junta 
provineiai del Censo, informadas, todas 
\ias reclamaciones con ías Hstais corr^f- 

J  w d ie n te s , de cuyos documentos acusa- 
rá.'v  ium édiatam ente recibo las Juntas
nro\ "TiucsLales»

Art"- ^  ̂  Mayo, á las ocho
de la n Juntas provinciales se
constitu iraln  en sesión pública, leyéndose 
por el Se «reta^ip  lás reclamaciones, exa
minando la  Ju m >  los justificantes pre- 
sen tados: reepecto de «ada una y hacien
d o  l a s  con feontaciones í ' i e  estime nece- 
ísarias con la, s listas del Cen5P remitidas, 
ao  pudiendo hablar sobre cadd ^ee ama 
®ión más que .un Vocal en pro y o ^ o  en 
cumtra, sucinta J  brevemente. La Jun ta  
dex5id irá  lo proe edente sobre las reclama
ciones, ora desei ^timándolas, ora decre
tando lá inclusión’, exclusión o rectiflca- 
món, respecto de I t 's  individuos á que se

"’® lT Í¿ u e rd o s  6 reso: lic iones que adop
ten las Juntas p r o v in c ia  les se tomaran en 
una so la sesión, que no P'® r  u rar 
de seis días consecutivos, ,Poo obligación
de asistir d ia r ia m e n te  á dici-^a sesión; de- 
biénutose publicar.-est, US

d esp u és  .de te rm in a d a  i a  e x p resa r ía  se

Las r e so lu c io n e s  d e  l a s  J u n ta s  p rov in *  
c ia le s s e r á n  a p e la b le s  a n te  l a s  r e s p e c t iv a  
A ú d ien ciá s T e r r ito r ia le s , ,d e n tr o  d e  se is  
d ía s  n a tu ra le s , p o s te r io r e s  á  la  pubUoa- 
m ón d e  lo s  acuerdos. _  , j

P ara  las reolamaciones contea los de 
las Juntas provincialós de BSóáreS ^u á - 
nárias el plazo será dé nueve días.

E l  Secretario  de  la  J u n ta  d a rá  e l  o p o t-  
t m o  resg u á rd e  d e  la  a p e la c ió n  in ter -

** la s  listes contra las cuales no se h«-

I de Estadística por el Presidente de la 
Jun ta  provincial.

I Art. 7.® Los Presidentes de las Juntas 
provinciales, al día siguiente de term ina
do el plazo de apelación, rem itirán de una 
vez al Presidente de la Audiencia Terri
torial los expedientes cuyas resoluciones 
se apelen, y pasados á la Sala de lo Civil, 
ésta señalará inm ediatam ente día para 
la Vista, que habrá de celebrarse dentro 
de los seis siguientes, lo cual se hará pú
blico en la tabla de edictos.

El expediente quedará de manifiesto á  
las partes ¿n la Secretaría de la Sala.

* La Vista se celebrará precisamente el 
'd ía  señalado, pudiendo asisti» el Fiscal, 
; el apelante ó Abogado de su designación, 
t En el mismo día ó en el siguiente, se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se 
comunicará en el día inmediato, en plie
go certificado, con devolución del expe
diente, al Presidente de la Jun ta  provin
cial.

Cuando el T ribunal considere tem era
ria  la apelación, podrá condenar en cos
tas al apelante. En otro caso, serán de 
oficio.

Todas las cuestiones de procedimiento 
que se susciten y no se hallen previstas 
en este artículo se decidirán, dentro de 
los plazos marcados, con audiencia verbal 
de los interesados y del Fiscal.

Art. 8.° Los Presidentes de las Juntas 
provinciales rem itirán las resoluciones 
de las Audiencias, con los expedientes y 
listas, á los Jefes provinciales de Esta
dística kl siguiente día de haberlos reci
bido.

Art. 9."̂  Los Jefes provinciales de Es
tadística, á medida que vayan recibiendo 
de las Juntas municipales las listas que 
no fueron objeto de reclamación y de las 
provinciales las reclamaciones, con las 
resoluciones acordadas por éstas ó por 
las Audiencias, en su caso, procederán á 
formar las listas definitivas de electores 
por Secciones, acomodándose á lo dis
puesto en el artículo 23 de la ley Electo
ral y en la base 8.®* de las aprobadas por 
la Junta Central el 13 de Septiembre do 
1907, y procurando que el número do 
electores sea aproximadamente igual en 
las Secciones de un mismo distrito.

A medida que estén terminadas las lis
tas definitivas, se sacará una copia de la 
de cada Sección, y el Jefe de Estadística 
a v i a r á  á la Jun ta  provincial del Censo 
oüginales y copias, para que conserve 
lás prim erea f  envíe las segundas al Pre
sidente dé la Diputación, con el fin de 
que séan publicadas en el Boletín Oficial,

 ̂sido o^bféto de resoluciones dé las Audien
cias sérán rem itidas para su impresión, 
por los Jefes de Estadística, á las Juntas 
proviueiales el día 25 de Julio de cada 
a lo , á más tardar.

Art. H

cará inmediatamente, á medida que lot 
Jefes de Estadística las vayan rem itien
do con este objeto á las Jun tas provincia
les, debiendo quedar term inadas en to 
das las provincias, b a jó la  responsabili
dad del Presidente y Secretario de laí 
Diputaciones Provinciales, el 1.° de Sep 
tiembre de cada año.

En igual fecha estará también publica
do él tomo ó tomos del Censo electoral de 
cada provincia.

Cuatro ejemplares de las listas de cadí 
Municipio se rem itirán inmediatamente 
á las respectivas Juntas municipales 
cumpliéndose además lo que dispone el 
artículo 87 de la ley Electoral. Tambiér 
se rem itirá un ejem plar de las listas elec
torales de toda la provincia, al Jefe de 
Estadística de la misma. Eiemplares de] 
tomo ó tomos del Censo electoral de cads 
provincia, serán remitidos á la Junta 
Central del Censo, á los Cuerpos Cologis- 
ladores, al Ministerio de la Gobernación, 
al Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, al Presidente de la 
Audiencia y á los Jueóes do primera 
instancia de la provincia.

Art. 11. La corrección de pruebas de 
im prenta de las listas electorales se hará 
por las oficinas provinciales de Estadís
tica, bajo la responsabilidad de los Jefes 
de las mismas.

Art. 12. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley y en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 16 de Septiembre de 1907, las 
Diputaciones Provinciales sufragarán to
dos los gastos de impresión y publica
ción de las listas y tomos del Censo elec
toral.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que deJ 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lérida Me ha presentado D. Anto
nio Lépez Pacheco.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fo- 
brer© de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Minietrofl,

De acuerdo con Mi Consejo d© Minie* 
tros.

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. l^m ázi 
Anchoríz Zamora.

Dado en Palacio á veinticuatro de F é  
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
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ilRÍSTEHIO RE ORi\C!A Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑOR; El Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903, dispone en su ar
tículo 18 que el que al ingresar ó ascen
der en el Clero Catedral ó Colegial, lo 
haga en categoría inferior á aquélla á 
que pudiese optar, se entiende que, en 
este caso, renuncia á las categorías supe
riores y se somete para los ascensos su 
cesivos á las condiciones exigidas en 
aquel decreto.

No distingue dicho artículo, para caso 
de ascenso, entre los que ingresaron en 
el Clero Catedral ó Colegial, por gracia ó 
por oposición; y, no distinguiendo, se ha 
venido aplicando, sin distinción también, 
considerándose á unos y otros como re
nunciando á las categorías superiores á 
que pudieron aspirar, y sometidos á las 
condiciones que se exigen para ascender 
en la categoría en que se encuentran.

La diferencia, sin embargo^ que existe 
en la forma de ingreso entre unos y otros, 
há suscitado la duda de si puede ser jus
to y equitativo someter á todos al mismo 
precepto legal, tal como está escrito, te
niendo en consideración que el nom bra
do por gracia lo es por reun ir las condi
ciones exigidas en el Real decreto, y el 
de oposición por figurar en la terna que 
eleva el T ribunal de examen, previa la 
calificación de sus ejercicios, sin que se 
aprecien ni tengan en cuenta los servi
cios que le den condiciones de aptitud 
para el nombramiento por gracia.

Y como algunos, al obtener por oposi
ción determinado cargo, tienen condicio
nes para otro superior, y según el citado 
artículo 18 no pueden, por virtud de ellas, 
aspirar al ascenso, aunque no se aprecia
ron ni tuvieron en cuenta para el ingre
so, resulta el contrasentido de que la opo- 
siciónjes prive de conseguir aquello m is
mo que sin ella pudieron obtener.

El Ministro que suscribe estima que no 
debió ser este el propósito del referido 
artículo 18, que parece se refiere prefe- 
ren temen te á los Clérigos que obtienen 
un beneficio por gracia más que á los 
que lo alcanzan por oposición; y por si 
pudo haber alguna omisión en el mismo 
al no distinguir para el ascenso entre 
unos y otros, con el fin de suplirla, fun
dado en las precedentes consideraciones, 
y conforme con la opinión del muy Re
verendo Nuncio Apostólico, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjuntp proyecto de decreto.

Madrid, 24 de Febrero de 1910.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Triuitario Kuiz ía la r iu o .

REAL DECRETO 
' A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia; de acuerdo con el Muy Reve-

IfBi ib  sigw eot© :

Artículo 1.® Los que ingresaren en el 
Clero Catedral ó Colegial, mediante opo
sición, y tuviesen, al tiempo de su ingre
so, condiciones para optar á cargos de 
categoría superior, según el Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903, con
servarán dichas condiciones para los as
censos sucesivos, sin que se entienda que, 
al ingresar por oposición en categoría 
inferior, renuncian á las superiores, ni 
se someten, para ascender, á las condicio
nes exigidas á la categoría en que in
gresan.

Art. 2.® Lo dispuesto en el artículo 
precedente, será aplicable á los que hayan 
ingresado por oposición en el Clero Cate
dral ó Colegial antes de la publicación 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Pé- 
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia

Triaitario Riiiz Valarino.

REALES DECRETOS
Apcediendo á lo solicitado por D. Bue

naventura Muñoz y Rodríguez, Magistra
do del Tribunal Supremo, Presidente de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, en 
comisión, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en declararlo excedente.
Dado en Palacio á veinticuatro de Fe

brero de mil novecientos diez.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Triaitario Raú Yakrino.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro 
Sáinz de Baranda, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Albacete, y de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 13 del Real decreto de 5 de Febrero de 
1906,

Vengo en declararlo excedente.
Dado en Palacio á veinticuatro de Fe

brero de mil novecientos diez.
ALFONSO.

ElIMinist/o &o Gracia y Justicia,
Trinitario Ruiz Yaíarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por el Ayunta
miento de Torredembarra en súplica de 
que se le indulte á Pedro Redón Serra 
del resto de la pena de seis meses y un 
día de prisión correccional, á que fue 
condenado por el T ribunal Supremo en 
causa por delito de desorden público: 

Considerando que el p mado lleva cum
plida tres cuartas partes de la condena 
observando b u e n a  conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado par la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse

j o  d o J E ^  y coníarmándome cón 
Ü  Mi Oonsljo de l ilin i^ o í,

Vengo en conm utar por destierro el 
resto de la pena que le falta por cum plir 
á Pedro Redón Sorra, y que le fuó im 
puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de F e
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rinitario Ruiz Yaíarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Ruiz 
Cáliz, en súplica de que se le indulte del 
resto de las penas de un año, ocho meses 
y veintiún días de prisión correccional y 
treinta días de arresto menor á que fuó 
condenado por la Audiencia de Córdoba, 
en causa por delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones leves:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la m itad de la condena ob
servando buena conducta y dando p rue
bas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 18í0, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el infórme favorable de la Sala 
sentenciadora; de aguerdo con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Consejó de'^Estádo, y conforníándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengó eii conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la póna que le fal
ta cum plir á José Ruiz Cáliz y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rinitario Ruiz Yaíarino.
 -----

MilSTEIUO DE lARIM
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de prim era clase D. José Barrasa 
y Fernández de Castro, cese do Jefe de la 
segunda lección del Estado Mayor Cen
tral de la Armada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego Arias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en nom brar Jefe de la segunda 
Sección del Estado Mayor Central de la  
Armada al Capitán de Navio de prim era 
clase D. Emilio Hediger y Olivar.

Dado en Palacio á veinticuatro da F e
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Mmlstr̂ o de Merina,
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A propuesta del Ministro dé Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de priiñei a clase de la Armada, 
D. Emilio Luanco, y Gaviot, cese de Di
rector general de Navegación y Pesca 
Marítima.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Die^o ir ía s  de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Director general 
de Navegación y Pesca Marítima, al Ca
pitán de Navio de prim era clase de la 
Armada, D. José Barrasa y Fernández de 
Castro.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero  de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de Marina,

Diego Arlas de Miranda.
 -----

DE HACIESDA
REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber pasivo correspon
diente, por imposibilidad física debida
mente justificada, á D. Urbano Mendavia 
y Ganuza, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Burgos con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe 
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Gobián.

Vengo en nombrar, por traslación. In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Burgos, con la categoría de Jefe, de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Félix 
de Bascarán y Mugartegui, electo de igual 
cargo de la de Toledo, con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Coblán.

Vengo en nombrar, por traslación, In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Toledo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Alber
to Luis Auset y Molina, Delegado espe
cial de Hacienda en la de Alava, con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.
® ALFONSO,
El Ministro do Hacienda,

Eduardo Cobián.
De co n fo rm id a d  con lo determinado 

por el artículo 6.° de la Ley de 19 de Ju- 
Uo de 1904 y en el 26 de la dePresupues- 
to» de 28 de Diciembre de 1908,

Vengo en nom brar Delegado especial 
de Hacienda en la provincia de Alava, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Ramón Euge
nio Losada y Losada, Tesorero de H a
cienda de la de Sevilla, con la de Jefe de 
Negociado da primera.

Dado en Palacio á veinticuatro d e  Fe
b rero  de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública, como caso com
prendido en el número 1.® del artículo 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la adquisición de una máquina engoma* 
dora con destino al servicio de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y  de conformidad con lo informado 
por la Jun ta  de Edificios públicos.

Vengo en aprobar la perm uta del solar 
que en el Campo de la Leña, de la ciudad 
de la Coruña, posee el Ramo de Guerra 
por los locales que ocupa la Audiencia en 
el edificio de la Capitanía General, sito 
en la misma ciudad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y  como caso comprendido en el aparta
do 7° del artículo 6.” del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública las obras de repa
ración necesarias en el edificio denomi
nado ex Convento de San Agustín, de la 
ciudad de Castellón de la Plana, en el 
que están instaladas las Oficinas de Ha
cienda de la provincia, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 19.745,95 pese- 

1 tas, que se satisfará con cargo al crédito 
consignado en la sección 9.‘, capítu o 11, 
artículo único del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de

I Vengo en exceptuar de las so lem nida 
des de subasta pública las obras de de- 

í rribo de una parte de las ruinas del ex 
Convento de San Pablo, de la ciudad de 
Sevilla, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 3.897,53 pesetas, que se satis
fará con cargo al crédito consignado en 
la sección 9.% capítulo 11, artículo único 
del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.
 T -

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerd o con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido eri el apartado 
7.® del artíoalo 6.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

ADSIHISTRACIÚ» CENTBU.

« IIK IS T E B IO  D E  F O M E N T O

D irección General de Ibbras Pé«  
M icas.

SÜBDIRECCIGN DE AGUAS Y OBRaS 
DE RJEGO.—NEGOCIADO DE CONSTRUCCIÓN 

limo. Sr.: Examinado el plan de obras 
nuevas para el año actual, redactado por 
el Negociado de Construcción de Obras 
hidráulicas, en cumplimiento del Real 
decreto de 6 de Octubre de 1905,

S. M. el Rey (q. í >. g.). de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General do 
Obras Públicas, ha tenido á bien aprobar 
dicho plan y ordenar su publicación en 
la Gaceta  d e  Ma d r id . (Véase Anexo 2.^) 

De orden del señ >r Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y  efec
tos. con inclusión de un ejemplar del re- 
referido plan, y haciendo á V. I. presen
te, que en la aplicación del mismo no po
drán efectuarse transferencias entre las 
partidas señaladas á indemnizaciones y  
las destinadas á otros conceptos de cada 
División, sin autorización de la Dirección 
General de Obras Públicas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1910.=“Ei, Subdi
rector, José Nicolau.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan de obras 
de reparación, conservación y explota
ción para el año actual, redactad'> por el 
Negociado de explotación de obras h i
dráulicas, en cumplimiento del Real de
creto de 6 de Octubre de 1905,

S. L el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien aprobar 
dicho plan y ordenar su publicación en 
la G aceta  d e  Ma d r id . (Véase Anexo2.^) 

De or<len del señor Ministro lo comu-^ 
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con inclusión de un ejemplar del re
ferido plan, y haciendo á V. I. presente 
que en la aplicación del mismo no po
drán efectuarse transferencias entre las 
partidas señaladas á indemnizaciones y  
las destinadas á otros conceptos de cada 
División, sin autorización de la Dirección 
General de Obras Públicas. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1910.«^E1 Subdirector, José Ni-» 
colau.
Señor Ordenador de por Obliga**

ciones de este Ministerio.
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